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CURSO DE JUEZ ARBITRO REGIONAL DE PADEL

La Federación Galega de Pádel, convoca el III Curso de Juez Arbitro Regional de Pádel, 12 a 14 de Marzo de 2010, para ello será necesario que los interesados envíen un email solicitando la preinscripción en el mismo.

Requisitos:
· Tener cumplidos los 16 años
· Estar en posesión del título de graduado escolar 

· Estar en posesión de la licencia de jugador en vigor y al corriente de pago en la FGP el día de la inscripción.

Una vez el alumno reciba de la FGP el mail de confirmación para hacer la matrícula deberá proceder a realizar los pasos siguientes:

Matrícula:

El importe del curso, textos y derechos de exámen incluidos, 200 euros, imprescindible estar federado y al corriente en el pago de la licencia 2010
Enviará un mail con los datos personales y dirección correspondiente, mail, teléfono, etc., así como copia del  ingreso del importe de la matrícula en la cuenta de la Federación Gallega de Pádel 2100 4913 71 2200057730 indicando concepto curso.
En el caso de no presentarse perderá el importe abonado como concepto de matrícula.
FECHA LIMITE DE LA PREINSCRIPCION: 9 de Marzo de 2010 a las 12´00 h.
ADMISION Y TEMARIOS
La admisión al curso será aprobada por la FGP. El curso constará de los siguientes bloques: Reglamento del Pádel,Normativa Técnica de la FGP, Normativa Disciplinaria , Elaboración de Cuadros y Procedimiento para Jueces Arbitros.
Ordenamiento del Curso y distribución:


a) Reglas del Padel. (82% de las preguntas y la dos primeras obligatoriamente bien) 


b) Normativas de la F.E.P. (75%) 


c) Reglamento de Disciplina. (75%) 


d) Reglamento para Jueces-Árbitros. (80%) 


e) Procedimiento para Jueces-Árbitros. (80%) 


b) Cuadros abiertos o cerrados 


c) Cuadros de equipos 

2.4. Examen. 
Constará de dos partes: 


a) Escrito y práctico. 


b) Valoración del trabajo realizado durante el curso
Para poder realizar el curso deberá haber un mínimo de 10 alumnos

La sede oficial de la Federación Gallega será el lugar de impartición de las clases, ésta  podría variarse, dependiendo del número de solicitudes y provincia correspondiente.
El examen se realizará dos semanas después de la impartición del curso 
